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Se declara texto o í lc ia l y a u t é n t i c o el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea so 

origen, publicadas en l a G a c e t a de M a n i l a , por 

tanto s e r á n obligatorias en su cumplimientc. 
{ S u p e r i o r Decreto de 20 de F e b r e r o de 1861.) 

Serán suscr í tores forzosos á la Gaeetm todos 
los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos ciTil mente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los á e m á s los fondos de las re spec t í ras 
proTineiar-. 

{ R e a l o r d e n de tS de Setiembre dr 1861.) " 

I P a i ' t e i x i i l i t a > x \ 

GOBIEBNÜ M I L I T A R . 

tyticiú de la Plaza para el dia de A b r i l de J8P1. 
parada y vigilancia Artillería y ni'ims. 70 y 74.— 

1 jefe de dia, el Comandante de Artillería D. Enrique 
Ar-yillamor.—Imaginaria, el Coronel de la 1.a Ij2 Bri-
,!„ «da D- Francisco Fernandez Bernal.—Hospital y pro-

piones, núm. 72 l.er Capitán.—Reconocimi-'nto de 
jaiiate y vig-ilancia montada, Caballería.—Paseo de 
ufermos, Artillería.—Música en la Luneta, núm. 73. 
De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 

'4 jajor.—José García Cogeces. 
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M a l v i n a . . 

AVISO A LOS NAVEGANTES 
Núm. 13. 

DEPOSITO HIDROGR VFICO. 
cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corre-

costiree los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

OCEANO PACIFICO DEL SUR. 
Nueva Caledonia. 

Noticias adicionales sobre las luces de las 
Aimjroximidades y del puerto de Noumea. (A. a. N . , 

ám. 8[45. París 189IJ Las siguientes noticias da-
[ite i spot el Comandante del aviso francés «Loyalty». 
^ icionan l a s publicadas en el Aviso núm 208(1247 

jLineá e 1889, relativas al alumbrado del puerto de Nou-
0 ijfj w y de sus proximidades. 

l̂era, liuz del arrecife Tabú.—En el lado E. del arre-
Tabú, situado al W . de la isla Amedee, por 

'. entro de la pasa de Bulari, se debe encender en 
la feve u n a luz con varios sectores, 
•ofi pac ión aproximada: 229 28' 56u S. y 172° 40' 

- i ' ' " luz de la isla Nou.—La luz fija blanca encendida 
fe uno de los cerros de la isla Nou, está ele-

t,. di i» 72m sobre el nivel del mar; su alcance es de 
ejj' millas. Es visible hacia el S. en un sector de 
¡.lo di > comprendido entre las marcaciones el faro del 
empj 8* W. al N . 16° W . Despide un haz de luz roja 

^ f 'fcia el destacamento militar situado hacia el E. , 

perj»1 

„ , - - -

nraí le este modo queda Vigilada á la vez por los 
1 "reros y por el centinela de este destacamento, 

m i • e d i i i c i o PS do mamposteria fuerte. 
'1 ' Jtuacion aproximada: 229 16, 22u S. y 172° 38' 

E. 
ĉes de enfilacion de Uerendi.—Estas luces se 
^ en la parte N . de la punta Uerendi, y enfi-, i ' - ^ " J J 

N- g29 E., guian para tomar la pasa 
'f/;; Noumea. 
cpr¿ ^ Juz superior, instalada en una torre de mam-

I Na, tiene unos 12m de altura sobre el nivel 
^ y la inferior, situada á unos 60m al S., 62° Ules "l 

ia 

' '.ife â ûz suPeri0IS est^ iustaladn en una torre-
rpto , ^ u^a altura de 4 á 5m sobre el nivel del 
•s feu â parte del N . desaparecen estas luces 
ül 1(10 se las marca al S. 409 E., y no al S. 28° 

1889 86 anunciado en el Avi90 núm' 20í>llí¿47 

|VÍO,q̂  ^^cance de estas luces es de unas 4 millas. 
'̂e í aparatos de iluminación son catóptricos. 
es» pación de la luz superior: 22° 17' 1 " S. y 

¿9' 1 4 U E 
ttM 

,, k i r ^ horno de cal de la isla de Nou.—Esta 
n£ | e|St̂ 8 â en una torre de mamposteria construida 
p o r J L e^tremo del muell-' del horno de cal de la isla 
v" iy;^*1 elevada unos 4m sobre el nivel del mar, 

el momento ea que es preciso abandonar 

la enfilacion de las luces ojas anteriores para entrar 
en la rada. 

Su sector de divisibilidd está comprendido entre 
las marcaciones del faro del N . 13° W . al S. 50° 
W. (y no S. 35° W.), y su alcaace es de unas 2 
millas. 

El aparato es catóptfico 
Situación: 22° 17' 5" N y 171' 38' 51'f E. 
Cuaderno de faros núm 86 de 1884, pág. 166, 

y cartas núm?, 469 y 604 de la sección I . 
67. Noticias adicionales pobre el alumbrado de la 

ensenada Sébert, en la bajía de Prony. (A. a. N . , 
núm. 8[46. París 1891 ) SI Comandante del aviso-
francés «Loyalty» comunic las siguientes noticias re
lativas al alumbrado de laensenada Sébert fvéase el 
aviso núm. 96[564 de 189)). 

La luz superior, fija rojo, está elevada t6m so
bre el nivel del mar La luz inferior, fija roja, se 
halla á 4m sobre en nive' del mar, está á 425m 
al S. 37° E. de la luz superior-, y desaparece al S. 
53° W . en dirección perpendicular á la enfilacion. 

Los aparatos son catóptricos. 
Situación de la luz inferior: 22° 19' 27" S. y 

173» 2' 50" E. 
Una tercera luz que presenta un solo haz de 10° 

de luz fija verde, está instalada en un cerrillo que hay 
en la parte N . de la ensenada Sébert, algo hacia 
adentro do la pnnf,a I S E . <3o lo- - o t r t r n d a ^ 

Es^ sector está destinado para indicar el momento 
en que, al recalar á la ensenada Sébert con la en
filacion de las luces rojas, es preciso dejar esta en
filacion para tomnr el fondeadero denominado de los 

'avisos. Los límites de visibilidad son las marcacio
nes á luz del N. 13° W . al N . 23° W. 

Situación de la luz verde: 22° 19£ 15" S. y 1739 
2' 5 1 " E. 

Instrucciones. Para, tomar de noche el fondeadero, 
después de haber seguido las instrucciones dadas 
en el Aviso núm. 96[564 de 1890, se conservará la 
enfilacion de las luces rojas que conduce por U m 
de agua en el canalizo que hay entre el islote Casy 
y la península del Cerro Verde, pues sig-uiéndola 
se franqueará la piedra Aguja (Aiguille). Se aban-
nará esta enfilacion desde que se entre en el haz 
de la luz verde, y se arrumbará al N . 30° E. para 
fondear en 36m de agua en cuanto se marque la 
luz roja inferior al N . 70° W. 

Los buques pequeños pueden fondear más cerca 
de la ensenada, conservándose en el sector verde, 
Insta que pierdan de vista la luz roja inferior, y 
en este punto pueden dejar caer el ancla en 25m 
de agua, á la entrada de la ensenada. 

Nota. Cuando se recala del SE. á la bahía de 
Prony, se ve que la luz roja superior se oculta por 
la punta S. de la ensenada Sébert cuando se está á 
unos 200m al W . de la valiza de Bonne Anse 
(Buena Ensenada). 

Este detalle puede ser útil para dar el resguardo 
debido á esta valiza. 

Cuaderno de faros núm. 86 de 1884, pág. 166, y 
cartas núms. 469 y 604 de la sección I . 

MAR ADRIATICO. 
Italia. 

68. Luz provisional en el puerto nuevo de Pesaro. 
(A. a. N . , núm 8[43. París 1891.) Ea el muelle del 
E. del nuevo puerto de Pesaro se está construyendo 
un faro nuevo para reemplazar el que se destruyó 
por un incendio (véase el Aviso núm. 156[937 de 
1890). Hasta que se determine, se encenderá pro
visionalmente en el emplazamiento del faro des
truido, una luz fija blanca en un faro), á 5m de 
altura sobre el nivel del mar. 

Situación aproximida: 439 55' 19" N . v 19a 7 
10" E. 

Cuaderno de faros núm. 83 de 1887. pág. 116, y 
carta núm. 135 de la .-eccion I I L 

Madrid, 19 de Enero de 1891.—El Jefe, Pelayo 
Alcalá Galiano. 

Núm. 14. 
DEPOSITO HIDROGRAFICO. 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán 
corregirse los planos, car tus y derroteros correspon» 
diontes. 

MAR ADRIATICO, 
llalla. 

69. Luz definitiva en el mueile S. del Puerto de 
Ancona. (A. a. N . , núm. 8[44. París 1891.) Habiendo 
llegado á tener el largo que se deseaba la prolon
gación del muelle S. del puerto de Ancona, desde 
el 5 de Enero de 1891 se encenderá una luz 4en-
ticulap fija verde instalada en un faro de madera, 
situado en e l extremo de este rompeolas; esta luz 
será visible á 4 millas. 

Los buque no deben p a s a r á menos de 20m de 
esta luz. 

Cuando el estado del m a r h a g a imposible la llegada 
al faro para encender su luz, se encenderá le anti
gua luz fija verde de petróleo (véase el aviso nú
mero l i2[oü4 de 1888,) y entonces «erá co i v e n i e n t e 
pasaf á mas de 70m de ella-

Cna lerno de faro núm. 83 de 1887, pág. 114, y 
carta núm. 135 de la sección 111. 

ISLAS BRITANICAS, 
irlanda (costa W. ) 

70. Reemplazo de las luces de dirección de la 
isla Oyster, á la entrada del puerto de Siigo. (A. a. N . , 
núm. 9(47. París 1891.) Hacia el 15 de Febrero de 
1891, las luces de dirreccion de la isla Oyster, á la 
entrada del puerto de Sligo, se suprimirán y reempla
zarán por una luz fija encen ¡ida en un faro construido 
en el extremo NW. de la isla Oyster, á unos 170m 
al S. 78° W . del faro N . acuai. 

Esta luz se exhibirá blanca en re sus mar-'aciones 
al S. 509 B. y al S. 42° E., sector que marca el 
canal de entrada desde Pool Doy hasta la valiza de 
la piedra Metelman y que sirve para franquearse de 
Bungar Spii y las cortas profundidades del lado E., 
exhibirá dos sectores de lux roja, uno comprendido 
entre las marcaciones del faro del S. 42° E. al S. 23° 
E., y el OTO entre el S. 50" E. y el S. 76° E., y 
estos sectores cubren respectivamente los pelig'ros que 
orlan los dos lados del canal, en las demás direc
ciones quedara oculta la luz. 

El faro tendrá unos 13m de altura. 
Situación aproximada: 54° 18' 5" N . y 2o 21( 5 1 " W . 
Cuaderno de faros núm. 84 B de 1887, pág. 160, 

y carta núm. 62 de la sección I I . 
Isla de Man. 

71. Luz auxiliar y señal de niebla en la punta 
Ayr.—Cambio de coloración del faro superior. (Mar 
de Irlande.) (A a. N . , núm. 9[48. París 1891.) El 
2 de Febrero de 1891 se encenderá una luz auxiliar fija 
blanca de poca intensidad en un faro construido junto 
á la línea de la plearmar del extremo de la punta 
Ayr, con objeto de indicar mejor la situación de esta 
punta. 

Esta luz elevada 7m,5 sobre el nivel de la plea
mar, será visible á unas 10 millas, con tiempo des
pejado, y podrá marcarse desde el N . 12° W . hasta 
el N . 70° E. (por el W . ) 

El remate de la linterna está á 9m,3 SDbre el nivel 
de la pleamar. 

En la misma fecha se instalará en el extremo de 
la punta Ayr, por delante del farouüa señal de niebla que 
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se hará coa una sirena instalada á 10m,5 de altura 
sobre el ni vi l del mar y consistirá en tres sonidos 
en sucesión rápida cada tres minutes; el primar so
nido agudo, el segundo también agudo y el tercero 
grave, y la duración de cada sonido será de unos 
dos segundos y medio. 

Además, con el fin de que sea más visible de dia 
el faro superior de la punta Ayr, estará es'e faro 
pintado con dos fajas rojas cerca de su remate, te
niendo de ancho cada fnja 3m,6. 

Cuaderno de faros núm. 84 B de 1886, pag. 108, 
y carta núm. 233 de la sección I I . 

' MAR MEDITERRANEO 
Isla de C-irdeña. 

72. Destrucción de la valiza de hierro del bajo 
(secca) del cabo Ceraso. (A. a. N . , núm. 9[49. París 
1891.) La valiza de hierro del bajo (secca) del cabo 
Ceraso (véeanse los Avisos núm.s 164[982 y 191[1.150 
de 1890), ha que'a^o destruido por 'el mar. 

Carta núm. 465 de la sección I I I . 

MAR ROJO. 
Costa W. 

73. Extinción accMental de la luz de la isla Sheij-
el-Abu. (A. a. N . , núm. 9[50. París 1891.) A causa 
de las averias ocurridas en e! farol de la isla Sheit-
el-Abr (véase el Aviso núm. I05t6l5 de 1890), se apa
gará esta luz dur-ante algún tiempo. 

Cuando se restablezca se avisará. 
Cuaderno far ¡s núen. 86 de 1884, pág. 32, y 

cartas núm.s 644 y 554 de la sección IV , y derro
tero del Mar Rojo/ pág. 183. 

ARCHIPIELAGO ASIATICO. 
Archipiélago de las Molucas. 

71. Noticias sobre la rada de Amboina (Isla de 
Amboina)1. (A. a. N . , núm. 9[51. París 1891.) E l Co
mandante del buque de guerra Alemán Sophie comu
nica que la boya que estaba fondeada al N . del mue
lle del carbón, cerca de la punta Tanjong Mungayen 
no existe ya, como tampoco el asta de bandera de 
Wismansuri. Esta última no se restablecerá. 

Se ha fondeadp una boya grande, roja, destinada 
al uso del buque de estación, en la linea de sondas 
de 27 m-tros á 200 metros, al N . 12° W . del muelle 
del puerto. 

Castas núms. 164 A j 495 d é l a sección V. 
Madrid, 20 de Enero de 1891.—El Jefe, Pelayo A l 

calá Gallan o. • 

A n u n c i o s o f i c i a l e s . 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
D E L A M. N . Y 8. L . C I U D A D D E M A N I L A . 

Habiendo cumplido el tiempo de arriendo de los nichos 
deadnltos y párvulos prorrogados y cumplidos de' Cemen
terio general de Dilao, respecto de los cadáveres que 
encierran los mismos, cuyos nombres se relacionan á 
continuación, el Excrao. Sr. Corregidor en decreto de 
esta fecha se ha servido disponer que los interesados 
que deseen renovar el arriendo referido lo verifiquen 
en el plazo de diez dias á contar desde el siguiente 
del primer anuncio; en la inteligencia que de no ha
cerlo así serán desocupados los nichos y depositados en 
el Ossario común los restos que contengan los mis
mos, pudiendo los interesados recoger las lápidas que 
tuviesen aquellos dentro del término de un mes, con
tados desde el siguiente al del vencimiento del plazó 
anterior, pues de lo contrario quedarán á beneficio del 
expresado Cementerio y se venderán en concierto pú
blico ingresando su importe en las Cajas del Municipio. 

Adultos cumplidos los 5 años. 

Dias Parroquias . N'chos. 

6 Concordia. 

7 
14 
28 

Catedral. 
Hosp.l Milt.r 
Sta. Cruz. 

39 

62 
42 
62 

Sr. Ricarda Amonda-
rain. 

D.1 Juana Martínez. 
D. Juan Treviño. 

» Remigio Guevara 
y Andrés. 

Prorrogado. 
4 94 8 D a Paz G. Esquivel 

de la Fuente. 

Párvulos cumplidos los 5 años. 

Dias. Parroquias . Nichos . 

10 Quiapo. 266 Francisco Arévalo. 
Manila, 5 de Abril de 1891.—Bernardino Marzano. 

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION 
D E L E S T A D O DB F I L I P I N A S . 

Los herederos ó apoderados de los Sres. D. I g 
nacio García, D. José María Siñeriz, D. Diego Sú-

nico, D. Mateo José Roble, D. Manuel Rábago y 
Montilla, D. Francisco P. lipoll, D. Diego de las 
Pefias y D. Esteban Peñarnia, Administradores que 
han sido de varias provines de este Archipiélago, 
se servirán presentarse en sta Intervención general 
del Estado para r.coger (cumentos que interesan 
á dichos Señores, 

Manila, 14 de Abr i l de ^91.—El Interventor ge
neral. Torre. 2 
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ADMINISTRACION GEN'TRAL DE LOTERIAS 
T E F E C T O S TIMBRA.DOS D E F I L I P I N A S . 

En virtud de providencia de este Centro, de fecha 
de hoy, ha sido autorizado el vecino de la provin
cia de Buscan D. Rosendo Sarmiento, para rifar en 
combinación con el sorteo de la Lotería, del mes de 
Mayo próximo venidero, un carruaje «Manila Ducl» 
enganchado á una pareja de caballos moros, y ava
luado todo en pfs. 500. 

La rifa constará de 100 papeletas, al precio de 
cinco pesos uaa y conteniendo cada billete 450 nú
meros, pudiendo el que tenga el número análogo al 
del premio mayor de dicho sorteo, recoger los efec
tos en casa del depositario D. Juan Cornelio, que 
viv e en la cabecera de la provincia indicada. 

Lo que se publica en la Qaceta en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 10 de la Instrucción 
•vigente del ramo y para general conocimiento. 

Manila, 31 de Marzo de 1891.—Regüeiferos. 

En virtud de decreto de esta fecha ha sido auto
rizado el vecino de la provincia de Batangas D. 
José Arguelles, para rifar en combinación con el sor
teo de la Lotería Nacional del mes de Mayo pró
ximo, un carruaje victoria y una calesa araaricana, 
avaluado tcdo en p f s . 300 por los carroceros D. Isa-
belo Tolentinu y D. Luis Carmelo. 

La rifa constará de 300 papeletas con 150 núme
ros 'correlativos cada uüa y al precio de un peso el 
billete, pudiendo recogerse dichos vehículos en el nú
mero 31 de la calle de Madrid de la cabecera de 
Batangas, punto donde reside el depositario D. Flo
rencio Corral. 

Lo que se publica en la Qaceta en cumplimiento 

de lo dispuesto en el artículo 10 de la Ins t ru^ 
vigente y para general c nocimiento. 

Manila, 1. de Abri l de i891. -Regüeiferos . 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
Denuncias de terrenos baldíos realengos. 

Provincia de llocos Norte. Pueblo de SolsJ 

Don Vicente Oliman Ruiz, D. Pedro Ernani0 
D. Plácido Jambare, solicita la adquisición de unj 
rreno situado en el barrio de "Barcelona, cuyos 
mites son: al Norte, con terrenos de Agaton IQJ 
perial, al Este y Sur, con un rio y al O-ste, % 
terreóos de Fermin Velledor, comprendiéndose Ul 
extensión aproximada de dos mil seiscientas brazas 
circumbalacion. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Hegl 
mentó de ventas de 26 de Enero del año 1^ 
se anuocia al público para hn efectos que en 
mismo se expr^an. 

Manila, 2 de Abri l de 1891.—El Ingeniero || 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo de Aliag 

Don Lucio Vil la Real solicita la adquisición de 
rrenos baldíos en el sitio «Capuliran,» cuyos lítnitj 
son: al Norte, terrenos de B rnardino Ramos; al Esl 
con la del chino Joaquín; al Sur, con la de Teoái 
rico Brosoto Cruz, cedidos á D. Justo Porcuna y. 
Oeste, con los de Agapito Lapus, comprendiendo m 
extensión aproxioaada de seis cavanes de semilla 
palay. 

Lo que en cumplimiento'al ^rt. 4 .0 del R^glamenl 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se amu 
cía al público para los efectos qu i en el mismo 
espesan, 

Manila, 10 de Abr i l de 1891.—El Ingeniero 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo de S. Juan de Guiml 

Don Lucio Villa Real solicita la adquisición del 
rrenos baldíos que radica en el barrio « M a n a g 3 a ( 
cuyos límites son: al Norte, tierras de Albino Cistill 
al Este, el estero Put<>s; al Sur, terreno Magiilíj 
y al Oeste, el estero Pangrabiela, comprendiéndola 
extensión aproximada de docri cavane.s de semilla. 

Lo que en cumplimieuto al art. 4.o del Regi 
mentó para ventas de 26 de Enero del año 1889, 
anuncia al público para los efectos que en el mis 
se expresan. 

Mani a, 10 da Abril de 1891.—El Ingeniero 2.,J^ 
J. Guillelmi. 

Provincia de Camarines Sur. Pueblo de Pampl« 

Don Antero Fe i pe solicita la adquisición de 
terreno baldío en el sitio «Cabuyao,» cuyos limilj 
son: al Norte, terreno de Eni'ego San Buenaueutiu 
al Esté, Sur y Oeste terrenos del Estado, compp 
diéndose una extensión aproximada de treinta 
ñones. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglameol 
de ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
público para los efectos que en el mismo se espresJ 

Manila, 8 de Abri l de 1891.—El Ingeniero,, 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de Negros Occidental. Pueblo de Pontevedt 

Don Luis Gustilo y Barrera solicita la adquisicií 
de un terreno baldío en el sitio «Hinonoban», cal 
límites son al Norte, con el rio Hinonoban; al 
y Sur, terrenos del Estado, y al Oeste, el mis'] 
rio Hinonoban, comprendiendo una ostensión aprofl 
mada de ciento veinte cavanes. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglapfli" 1 
de ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia1 
público para los efectos que en el mismo se exprés^ | 

Manila, 8 de Abril de 1891.—El Ingeniero 
jefe, J. Guillelmi-

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo deJae» 

Don Baldomcro Vasquez Carretero solicita 1» 
quisicion de un terreno situado en la jurisdiectf ^ 
de dicho pueblo, cuyos límites son: al Norte, con 
sapa Abot y terrenos baldíos; al Este, con la cit^ 
sapa; al Sur y Oeste, con terrenos baldíos, comp1"6 
diéndosé una extensión aproximada de treintahectár6 ^ 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Rer 
mentó de ventas de 26 de Enero de 1889, se anu 
al público para los efectos que en el mismo se 
presan. 

Manila 8 de Abr i l de 1891.—El Ingeniero 

' i 
: 

Jefe, J. Guillelmi. •'•¡1 
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IIXlSTRAC10N DE HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL D E MANILA.. 

Cédulas personales. 
^ ' empezar el dia 25 del raes actual, la re-

i 9J',a domicilio de las cédulas personales de 
al Non de • 

hayan presentado hasta la fecha en esta 
' Q̂13' las hojas declaratorias para obtener los 

li8C2?eatos por?onales, lo verifiquen antes del 

^empo se hace saber á les Sres. Extran-
fep^ ^ue esta Administración les expida sus 
^niff63 cé^ulas personales, necesitan presen

tado que acredite haber obtenido permiso 

— riqueza del presente ejercicio de 1891, 
j e á las personas que, por olvido ó inad-

18 Abril de 18>L 619 

de radicación, en consonancia o a lo dispuesto en el 
Superior decreto de 20 de Feh'ero de 1893. 

Manila, 15 de Abri l de 1 8 9 l = E l Administrador, 
Juan B.a Pacheco. 

EL INTSNTD^NTE MILITAR IE EST AS ISLAS. 
Hace saber: Que existiendo en esta Intendencia dos 

vacantes de Escribientes de 4 a clase, dotadas con 
150 pesos anuales, se pone en conocimiento del pú
blico para que loa licenciados dé ejército que deseen 
optar á ellas mediante examen, i i r i j m sus instancias 
á esta Intend^n ia en el tér ain> de 10 dias, espre
sando su domicilio y acompañado los documentos 
que acrediten haber servido con buena nota en el 
ejército. 

Manila, 9 de Abri l de 1891.-P. S.—El Subinten
dente, León Alaxá. 

SECCION DE GUARDIA Ct \ L VETERA.NA. 
Autorizada esta Sección porelExcmo. Sr. General 

Sub-inspector del instituto y el Escmo. Sr. Corregidor 
de la Capital, para adquirir.en publica subasta un 
cabal'o para la fracción montada de la misma, se avisa 
al público para que el dia 2 riel entrante raes con
curran á las nueve de la mañana á la Casa-Coman
dan *ia, haciendo presente que f l (jue *e adquiera será 
reconocido por un profesor veterinirio y deberá reunir 
las condicio es siguientes. 

Entero: ^e cuatro á siete años de edad y de seis 
cuartas y tres dedos de alzada mínima. 

Manila, 16 de Abri l de 1891.--El Teniente Coronel 
Jefe, R cardo Ruiz. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DK L A DIRECCION G E N E R A L DE ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disposición de la Direccioa general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva, subasta pública 
el arriendo del impuesto sobre carmages, carros y ca
ballos de la provincia de Bataan, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 419'58 anuales, y con 
entera y extricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de es»a Cíipital núm. I40r 
correspondiente al dia 17 de Noviembre de 1888, con las 
modificar-iones introducidas en dicho pl eg-o, en v i r 
tud del Superior Decreto de 18 de Jul o leí año 
próximo pasado, publicado en la Q-aceta raúm 199 del 
dia 22 del mismo mes. El acto tendrá ,ugar ante la Junta 
de Almonedas dn la expresada Dirección, que se reunirá 
en la casa nñm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Morlones (Intramuros de esta Ciudad) y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 8 de Mayo 
próximo venidero, á las diez en punto de su mañana. 
Los que deseen optar á la subasta podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 
acompañando precisamente por separado, el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 14 de Abri l de 1891. —Abraham García García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi-
nistraeion C v i l , se sacará á nueva subasta pública 
el arriando del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 2.° grupo de la provincia de Bulacan, bajo 
el tipo en progresión ascendente de pfs. 4 090*50 cénts.' 
anuales, y con e tera y extricta sujeción al pliego de 
condicio'-es publi ado en la (¿aceta de Manila núm. 150, 
correspondiente al dia 27 de Noviembre de 1888. 
El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dirección que se r unirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Morlones (Intramuros de esta Ciudad) y en la su
balterna de dicha provincia, el d'a 8 de Mayo próximo 
venidero h las diez de su mañana. Los que deseen optar 
á la subasta podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10.°, acompañando precisamente 
pe* sepa ado, el documento de garantía Correspondí nte. 

Manila, 14 de Abril de 1891.—Abraham García García. 

Por disposición de la Dir(;ccion general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subata pública el 
arriendo del arbitrio de la • matanza y limpieza de 
reses de la provincia de Morong, bajo el tipo en 
progresión a-cendente de pfs. 'Sl9l9b anua'es, y con 
entera y extricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta de esta Capital núm. 158, corres
pondiente al dia 5 de Diciembre de 1888. E l acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de ]a expresada Di
rección que se reunirá en la casa número t de la calle 
del Arzobispo esquina á la plaza de Moriones (Intrsmuz 
uros de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provin
cia, el dia 8 de Mayo próximo venidero, á las dic
en punto de su mañana. Los que deséen optar á la 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, acompañando precisamente por 
separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 14 de Abri l de 1891.—Abraham García García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civi l , se sacará á nueva subasta, pú
blica, el arriendo del arbitrio de la matanza v 
limpieza de reses del l .er grupo de la provincia de 
Bulacan, bajo el tipo en progresión ascendente de 
pfs. 3001*41 anuales, y con entera y estricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la Craceta de 
esta Capital núm. 148, correspondiente al dia 25 de 
Noviembre de 1888. E l ieto tendrá lagar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Direcíion, que se reunirá 
en la casa núm. I de la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) 
y en la subalterna de dicha provincia, el dia 8 de 
Mayo próximo venidero, á las diez en punto de su 
mañana. Los que deséen optar á la subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.°, acompañando precisamente por separado, el 
documento de garant ía c rrespondiente. 

Manila, Í4 de Abri l de 1891.—Abraham García García. 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
A L M O N E D A S . 

E l dia 25 del actual á las diez en punto de su 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales A l 
monedas de esta Capital que se crasti tuirá en el 
Salón de actos públicos del edificio ¡lamado antigua 
Aduana, la adquisición de 1.323 vesturios completos 
para los penados de los presidios de estas Islas, bajo 
el tipo en progresión descendente de 3 pesos, 70 cén
timos por cada vestuario, con extricta sujeción al 
pliego de condiciones que á continuación se inserta^ 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos piiblicos. 

Manila, 15 de Abri l de 1891.—Abrahan García, 
García. 

E l dia 25 de Abr i l próximo venidero á las diez en punto 
de su mañana, se subastará ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital, que se constituirá en el 
Salón de actos públicos de edificio llamado antigua 
Aduana, y la Subalterna de la provincia de Bataan, 
el servicio del arriendo por un trienio de los fuma
deros de anfión de dicha provincia, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 7.350 pfs., 48 céntimos, y 
con estricta sujeción al pliego de condiciones publi
cado en la Gaceta de esta Capital, núm. 52, de 21 
de Febrero últ imo. 
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La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 31 de Marzo de 1891.—Abraham García 
García. 

E i dia 6 de Mayo próximo venidero, á las diez 
de su nú nana se subastará ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital, que se constituirá en el 
Salón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana y la subalterna de ia provincia de Camari
nes Sur, el servicio de las obras de reparación del 
Palacio Arzob-ppal de Nueva C^ceres, bajo el tipo en 
progresión descendente de 7.513 pesos 97 céntimos 
y con estricta sujeción al pliego de condiciones que 
se insertó en la Gaceta núm. 52 correspondiente al 
dia 21 de Febrero úl t imo. 

La hora para la subasta de que se trata se re
dirá por la que marque el relój que existe en el 
Salón d e actos públicos. 

Manila, 6 de Abri l de 1891.—Abraham García 
García. 

E d i c t o s . 

Por providencia dpi S r . D . Florencio Garc ía G o y e n a , Juez de 
p r i m e r a i n f a n c i a de esta prov nc ia , dictada con fecha de hoy 
eu ios autos ej^cuiivos seguidos por el Procurador D . Eugen io 
P u r o n en r e p r e s e n t a c i ó n de varios Sres . Comerciantes de M a 
n i l a contra D. Domingo S i s ó n y Pozadas, sobre cantidad d ' 
pesos, v se signan en la E s c r b a n f a del uif. asento en virtud 
de exhorto d^l S r . Juez de primera ins tanc ia del Distrit i de 
Qaiapo de dicha O p i t a l de M nila, se sacan á publica subasta 
por t é r m i n o de v i l o t e dias los bienes siguient"8: 

U n a casa de tabla y ñ i p a con cerco de piedra con su solar 
s i ta en la caile de S . P ió V d-- esta Capital en donde se hal la 
estf<Mtciili) el cuartel de la Guardia C i v i l l inda por Nort con 
l a cal e Real , por S u r c n el ri grande, por Oeste con ios 
h1 red. ros di D. I s idro Cioco P e l i c ano y por Este con los del 
finado D . R o m á n D í s o u avaluada en mi l pesos. 

Otra idi m de í d e m situada eu la plaza de esta Capital con 
su correspondiente solar que l inda por S u r con la plaza, por 
Norte con D. L u i s Inzon, f or E s t e con el solar de l a casa P a -
rruiiui 1 ó Convenio y por Oeste coa la calzada de S . V icente 
que se d rije á la plaza, avaluada en cien pesos. 

U n a mesa redonda grande de m á r m o l avaluada en diez y 
seis pesos. 

Un" par de espejos tocadores de u n a v a r a y media de largo 
y do lereras ' ídem de ancho p r ó x i m a m e n t e avaluados en v e i n 

t icinco peso 
U n par de c ó n s o l a s de narra avaluadas en diez pesos. 
L o s pares de butacas de narra avaluadas en cuatro pesos. 
JMf d^a docena de si l .as de narra ava luada en cuatro pesos. 
Una mesa para ci m e r a v a l ú a la en seis pesos 
Cuvos bienes que se hal lan def ositados en poder de D. F r u c 

tuoso" R e v é s vecino de esta Capital han s do embargados como de 
la propiedad de D. Domingo S i s ó n y Pozadas y se venden para 
pa^ar á dichos Sres . Comerciantes la cantidad que adeuda y 
las costas, liebiendo celebrarse su remate e l d ía v e i n t i t r é s de 
A b r i l p r ó x i m o venidero á las once de su m a ñ a n a en los E s -
tradi s de ente Juzgado en virtud del estado exhorto, siendo de 
adven ir que en este Juzga o se sigue una sumar ia in forma
c i ó n sobre propiedad de l a casa situada en la calle de S. P i ó 
V y i especio uel t í tu lo de dominio de l a otra casa debe obrar 
en el Juzpado exhortante. 

L o que se hace saber al p ú b l i c o para cumplimiento de lo que 
quieran ntetesarse en la subasta, en l a int 1 genc ia que no 
se ; d m i t i r á postura que no c u b r a las dos tercer s partes del 
just ipremio, y que para tomar part»' en la subasta d e b e r á n los 
l ic i ta dore? consignar prévh mente en la mesa d 1 Juzgado 6 en 
l a A d m i n i s t r a c i ó n de Hacienda pública un^ cantidad igual por 
10 menos al d;ez por ciento efectivo del valor de los bienes que 
sirve oe tipo para lasubpsta, sin cuyorequisito nos^ r á n admitidos. 

L i n g a y e n , l.o de Abri l de 1891.—Santiago G u e v a r a . — V . o B.o 
—Florencio G a r c í a Goyena. 

Don E i c a r d o Ricafort y S a n c h . z, Juez de p r i m e r a instancia en 
prop.edad del distrito de Tondo . 

Por el pn s e n t é cito, l lamo y emplazo al procesado ausente 
Maximino V a r ó n , indio, soltero, de '¿2 a ñ o s de edad, natural de 
I b a provine a de Zambales, vecino de Tondo é hijo de F r a n 
cisco y de J u a n a de la C r u z , para que por el termino de 30 
d í a s , contados desde la fechado este edicto se presente en este 
Juzgado para d e d a r a r en la causa n ú m . 2769 que se s igue con
tra el mismo por robo: pues de hacerlo >*8l le oiré y a d m i n i s t r a r é 
jus t i c ia > en caso contri rio, s u s t a n c i a r é la citada causa en su 
a u s - n c i a y r e b e l d í a , p a r á n d o l e los perjuicios que en derecho 
haya lugar. 

Dado eu el Juzgado de T o n d o , 10 de A b r i l de 1891.—Ricardo 
R ica fo i t .—Por mandado de su h r í a . , Antonio Bust i l lo . 

Por el presente cito, l lamo y emplazo á los procesados Isabelo 
Ba ladad , soltero, de 20 anos de ed* d, natural del pueblo de B a -
oan provincia de U n i o n , de estatura baja, co or negrusco y 
cuerpo regular; y Cir íaco Pabustan, soltero, de 19 a ñ o s de edad, 
natural ael pueblo de Abucay provincia de B a l a n g a , de esta
tura y cuerpo regulares, cariredondo, color moreno, criados que 
fueron de D . Vicente L ó p e z del arrabal de Tondo, para que 
en el t é r m i n o de 30 d í a s , contados dtsde la publ cacion de este 
edicto en l a «Gaceta oficial> de esta Capita l , se presenten en 
este Juzgado sito en l a calle de Magal lanes n ñ m . ¿1, para res
ponder á los cargos que les resultan en la causa n ú m . 2872 
que instruyo contra los mismos por hurto, apercibidos que de 
no hacerlo se s u s t a n c i a r á y fa l lará la misma en su ausenc ia y 
rebe ld ía , p a r á n d o l e s los perjuicios que en derecho hubiere lugar . 

As imismo ruego y encargo á todas las autoridades y d e m á s 
agentes de just ic ia procedan á la a p r e h e n s i ó n , captura y en su 
caso r e m i s i ó n á este Juzgado con la debida seguridad á los pro
cesados arr iba espresados. 

Dado en el Juzgado de pr imera ins tanc ia de Tondo Mani la , 
11 de A b r i l de 1891.—Kícardo Ricafort .—Por mandado de su S r i a . , 
P , Anton io M a r t í n e z . 

Por providencia del S r . Juez de pr imera ins tanc ia del d i s 
trito de Binoodo, r e c a í d a en l a causa n ú m . 7204 contra Pedro 
E v a n g e l i s t a L á z a r o , por robo, se cita, l l a m a y emplaza á 
D a m i á n F i g u e r e y Simpl ic io Torres , residentes respectivamente 
en las calles de L a v e z a r e s n i im. 6 y Barcelona n ú m . 18 arra
bal de Binondo, para que por el t é r m i n o de 9 dias , c o n 
tadas di sdc la p u b l i c a c i ó n de este edicto, en l a « G a c e t a ofi
c ia l» de esta Capital , para prestar d e c l a r a c i ó n como denun
ciantes en la referida causa . 

Juagado de Binondo y oficio de m i cargo á 15 de A b r i l 
de 1891.—Rafael G . L l a n o s . 

Don J o s é B a r b e r á n y O l v a , Juez de pr imera ins tanc ia del J u z 
gado del distrito de i n t r a m u r o » . 

P o r el presente cito, l lamo y emplazo al confinado ausente 
F r a n c i s c o Reyes , de 25 a ñ o s de edad, soltero, de oficio G a s -
quero, hi jo de Apol inarlo y de Ignacia, . na tura l de J a r o pro

v inc ia de l lo i lo , d© peo y cejas negros, ojos pardos, color 
moreno nar i z chata , barba naciente, boca regular, oon varia» 
c icatrices en l a cabeza para que por el t é r m i n o de 30 dias , 
contados desde la insecion de este anuncio , en la « G a c e t a 
of ic ia l» de este. Territoio, se presente en este Juzgado ó en la 
c á r c e l p ñ b l i c a de esta p o v í n c i a para declarar en la c-msa n ú 
mero 59-̂ 9 que s'1 le sirue por quebrantamiento de condena, 
apercibido que de no í iacerlo dentro de dicho t é r m i n o , se 
s u s t a n c i a r á dicha causa en su ausencia y rebe ld ía , p a r á n d o l e 
los perjuic'os á que & derecho haya lua-ar. 

Dado en M a n i l a á 15 de Abri l de 1^91.—José B a r b a r á n . — P o r 
mandado de su Sr ía . , F a n c i s c o R . Cruz . 

Don Mariano Izquierdo G o n z á l e z . Juez de primera instancia 
de l a provinc ia de la D g u n a etc. 

Por el presente cito, lamo y emp'azo al procesado L u c i o 
Pariente , natural y ve ino de Magdalena, casado con A q u i 
l ina E n c a n t o , v rpo d é l a causa n ú m . WW, por lesiones e r a -
ves, p^ra que "dentro le 30 d;ap, contado^ desde la fecha, 
de la p u b l i c a c i ó n de e.te edicto, se nresente en este Juzgado 
6 en la cárce l pübHca de esta provincia, para contestar á los 
cargos que contra el m-imo resultan: apercibido que de hacerlo 
asi , le a d m i n i s t r a r é justicia v pn otro caso s u s t a n c i a r é el 
juicio e n su ausencia y r e b e l d í a , p a r á n d o l e los perjuicios que 
en derecho pudiera háler lugar 

Dado en ^nnta Cruz, á^ de Abri l de 189' - A i - r i a n o rzquiordo. 
= P o r mandado de su S ía . , Mariano Manal^, Patricio Borlaso. 

P ^ r e l presente cito, lamo y e m p l a z ó al p r o b a d o ausente 
Plon:f^fn Ve lera , (al Pfsio, natural de Cavi le-viejo , de la p'-o-
v i n c i a del m'smo nnmlre, vecino de C • ! 'mha, d d barani-'av 
n ú m . 39, de. profes ión brr^ro , para que por el t é r m i n o -̂ e 30 
dias, á contar desde su i n s e r c i ó n en 'a «Praceta.» se presente 
en e-te Juzgado, ó en l a cárr.el pilblica de e s ^ provincia , á 
responder los cargas qje contra él resultan de la causa n ú 
mero 630> que, se stgue por l^s'ones, y df> hacerlo as í , le oiré 
y a d m i n i s t r a r é just ic ia , y en caso contrario, s u s t a n c i a r é dicha 
causa en su ausencia y r e b e l d í a , p a r á n d o l e a d e m á s los per ju i -
cie'5 que en derecho ha.'a lugar. 

Dado en Santa Cruz ñ\0 d é Abril de 1 8 9 1 . — M a r a ñ o Izquierdo 
—Por mandado de su Sría., Mariano Manalo, Patr ic io Borlaso. 

Don Desiderio Montorfoy Sur iano , Juez de pr imera ins tanc ia 
de l a provincia de Nueva F c i j a . 

P o r el presente cito l lamo y emplazo al procesado ausente 
l lamado M ^ u e l , de estatura alta, color trieneno, cara obalada, 
pelo, cejas y ojos nesrns, virolento y con s r a n í t o s en la barba, 
para q u ' "ñ e| t é r m i n o de 30 'lias, contados desd la publ ica
c i ó n en la « C a c e t a ofiniil de Mani la» del br s e n t é e l i c to . r o m -
parezca en este Juzira-lo 6 en l a .cSrcel de esta p,-ovincia & de
ducir 'os cargos que le resulta en â causa n ú m . 5555 seguida 
contra el m'smo y otro por hurto, ses-uro s i a i lo hiciere, o iré 
y a d m i n i s t r a r é recta y cumplida justicia y de lo contrario se 
dec larará rebelde y contumaz a d e m á s de proceder 'o que en de
recho hubiere lusrar. 

Dado en S a n Is idro, 30 de Marzo de 1891.—Desiderio Mon-
torio.—Por mandado de su S r í a . , Sandal io R o d r í g u e z de los Rios . 

Don Abdon V . Gonzalfz, Juez de pr imera instancia n pro
piedad de esta provincia, que de serlo y estar en actual ejer
cicio de sus funcionps, yo el presente actuario doy fa. 

H a g o saber: que en virtud de providencia dictadn en l a 
causa n ú m . 1^101 que se s igue en este Juzgado contra P a u 
l ino Mendoza y otros por hurto, se cita y se emplaza á todos 
ios que se consideren con derecho á u i car 'bao c a ñ a d o , ocu
pado por In Guardia G'vi l de Ta l i say a! referido Mendoza en 
su casa en el barrio de tíagbag comnrehension de Tananan 
en l a noche del diez y nueve de Setiembre del a ñ o p r ó x i m o pa
sado, el cual animal se encuentra depositado en el Tr ibunal de esta 
cabecera, p ( r a que dentro del t érmino de 30 dias, á contar 
desde la pr imera i n s e r c i ó n del presente en la oGaceta oficial> 
de estas I s las , comparezcan en este Juzgado con los documen
tos justif icativos de su propiedad, apercibido de lo que hu
biere lugar en otro caso. 

Dado eu Batangas á 9 de Abri l de 1891.-Abdon V . G o n 
z á l e z . — P o r mandado de su Sr ía . , Isidoro A m u r a o . 2 

Ppr e l presente cito, l lamo y emplazo por p r e g ó n y edicto 
á los ausenles Modesto de Castro y L u i s L a y a s , am6os n a 
turales y vec nos de la V i l l a de L i p a de esta provincia, para 
que por e l t é r m i n o de 80 dias, cootados desde esta fecha, se 
presenten en fste Juzgado ó en las cárce l e s de esta mi sma 
á hacerles cumpl ir sus condenas de tres meses y un dia de 
arresto mayor impurs ta en la Real Sentencia Ejecutor ia re
c a í d a en la causa n ú m e r o 1C080 seguida en este Juzgado con
tra los mismos por lesiones, apercebidos de Estrados sino 
lo verificaren. 

Dado en Batangas á 13 de A b r i l de 1891.=Abdon V . Gon-
zalez .=Por mandado de su S r í a . , Isidoro Amurao. 2 

D o n Pedro S u r r a de Garay , Juez de primera i n s t a ¡ i c i a en pro
piedad de esta provincia de Tar i a c, que de est \ r en pleno 
ejercicio de sus funciones, yo el infrascrito E s c r i i ano doy f é . 

Por el presente cito, l lamo y empl zo por L a , 2 a y 3.a 
vez al nombrado Pauta , cuyo pueblo de su vecindad se ignora, 
de esta ura regular, pelo canoso, ojos y cejas negros, color 
moreno y c a r a ovalada, para que por el t é r m i n o de 30 dias, 
contados des l e l a inserc ión de este edicto, eu la « G a c e t a ofi
cial de Mani la» , se presente en es e Juzgado ó en las cár
celes de esta provincia á contestar los cargos que contra é l 
resultan en la causa n ú m . 2148 por homicidio. 8' a s í lo h i 
ciere, le oiré y a d m i n i s t r a r é jus l ic 'a en caso contrar o. sustan
c i a r é 'a m i s m a en su ausencia y r e b e l d í a , p a r á n d o l e los per-
j u cios que hubiere lugar. 

Dado en el J ú z g a l o de T a r l a c á 9 de Abri l de 189L=Pedro 
S u r r a de G a r a y . = P o r mandado de su S r í a . , Arturo D a n c é l . 

Don Gervasio Cruces y Gamis , Juez de pr imera ins tanc ia en 
propiedad de l a provincia de Cagayan, que de estar en pleno 
ejercicio de sus funciones, el infrascrito Escr ibano dá f é 

Por el presente cito, l lamo y emplazo á Catal ino B i l o g , 
indio, na tura ' de S a n t a de l a provincia de llocos S u r , y ve
cino de Tuao de esta, de estado casado, labrador, de 25 
a ñ o s de edad, con cédula personal de 9.a clase n» m. 66, para 
que en el t é r m i n o de 30 dias, á partir desde l a p u b l i c a c i ó n 
del presente, se presente en este Juzgado para ser notificado 
del auto definitivo d í c t a l o en el incidente de embargo de bie
nes del mismo, relativo á la causa n ú m 1097 seguida contra 
él y otros por juego prohibido, apercibido que de no h a 
cerlo d?niro de dicho termino, se s u s t a n c i a r á el i n c i ente en 
su ausencia con arreglo á derecho, p a r á n d o l e los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en l a casa Juzgado de Cagayan Tuguegarao, 7 de 
A b r i l de 1891.—Gervasio Cruces . — t or mandado de su S r i a . , 
Antonio Mariano y Tion . 

D o n Indalec io Vi l laverde y Lagos, Juez de pr imera ins tanc ia 
e n propiedad de este partido jud ic ia l de llocos S u r , que 
de estar en pleno ejercicio de sus funciones, el presente 
E s c r i b a n o da í é . 

Por el presente cito, llamo y emplazo a l procesado Pastor 
Gi . rc ia , indio, natural y vecino de Santa C a t a l i n a V y M. 
de 34 a ñ o s de edad, de oficio labrador del barangay n ú m . 7 
de D . J u a n Manzano, su estatura de cinco p iés y cinco pu l 
gadas, c a r a larga , color moreno, boca regular, nariz cliata, 
barbilampifio, ojos pardos, boca y frente regulares, cuerpo ro
busto, pelo y ceja* nebros, tiene u a a cicatr is en su ceja i z 
quierda y otra en su carrillo del mismo lado y un lun r en 
su barba, para que por el t é r m i n o de 30 dias, desde la p u 
b l i c a c i ó n de este edicto en l a «Gaceta oficial de Mani la» , se 
presente en este Juzgado para notificarse:'e e l R e a l auto re-

caido en la causa n ú m . 3670 que se sigue «n e t 
gado contra el mismo Garc ía y otros por hntin 
d o l é qua da no verificarlo as í dentro del té-n,:'i 
le p a r a r á n los p r jn cios que en derecho hubíerl , 

Dado en e Juzgado de V ' g a n á 8 de Abril 
dalecio Vi l laverda.—Por'mand do de su S r í a . , José 

Don Vicente de Osma y Gara izaba l , Juea (ie 
tancia de esta provincia de Zambales , qug Ĵ H 
estar en el pleno ejercicio de sus funciones ¡nj i 
sotros los test'gos a c o m p a ñ a d o s damos fé. '''I 

Por e l presente cito, llamo y emolazo a l procp 
M a i z a u o , indio, y vecino de ^an Marcelino de 
cia , p a r í qm' dentro del t é r m i n o de 30 "días, 4 $ 
l a primera i n s e r c i ó n d^ este edicto en la «Gacet' 
M a n i l a » , se presente en este Juzgado ó en la c¿* 
de esta cabecera, á co 't"st r los cargos que coatlc' 
de la causa n ú m . 2i>78 qu1 se sigue en el mísmíj 
que fie serlo as í . le o i r é y le a Iminis raré lustici» 
cibimieoto que de no hacerlo se s u s t a n c i a r á la » q 
ausencia y rebe ld ía , parándo le los perjuicios ñ n ^ 

Dado en Iba á 17 de Marzo de »8^í.—Vicente 7 
P o r mandado de su Sría .—G ttalino Muro, Marcos de. 

Por el presente cito, l lamo y emplaro á Timoteo 
dio, viudo de 30 anos de edad, con hijo natural 
de San Marcelino, labrador, no sabe leer, escrii)?' 
para que dentro del t é r m i n o de 30 dias, á par,j 
p u b l i c a c i ó n de este edicto, en la « G a c e t a oficial l 
se presente á este Juzgado 6 6n l is c á r c e l e s ^ 
cera á responder 1 >s cargos que contra e' misni0. 
en la causa n ú m . 27RH por robo, que de hacerlo i | 
y a d m i n i s t r a » é just ic ia en la que hubiere y en ( w 
s e g u i r é y s u s t a n c i a r é dicha causa en su ausenciji 
pará i -do le los p'-rjuicios que en derecho bullere 1¿ 

D a d » en Iba á 21 de Marzo de H91.—Vicente í? 
Por mandado de su Sr ia .—Catal ino Muro, M a r e s de 

Don Florent ino Torres. Juez de primera instanc, 
pi"dad de esta provmc a de la Pampanga, que djl 
attual ejercicio de sus funciones, yo el iufrascrito 
doy fé. 

Por e l p r é s e t e cito, llamo y emplazo al ausente | 
Guepon, natural de, E m u y "Imperio de la Ciiina 
Apal i t , de 44 a ñ o s de edad, 'ia ofic o jornalero, i 
y cuerpo re^uUres . pelo, cejas y ojos negros, j 
barb l-unp ña y color m Teoo amaril lo , reo de la 
mero í:595 por contrabando de op;o, para que pnr^ 
de 30 o í a s , contados des le la publ i cacon del prej 
parezca en este J u gado ó en las c á r c e l e s de esta 
á contestar y defenderse de los cargos que contri 
resultan de la expresada causa, en la que le olí 
n i s t r a r é just ic ia , parárulóle en cuso contrario los 
que en derecho hubiere lugar. , 

Dado en la Vi l l< de Ba-o or cabecera de. la pr 
Pamnanga á 13 de Abr i l 
mi , T iburc io Hi lar io . 

de 189!. Florentino Te 
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Por providencia del S r . Juez dictada con esta iV cosioi 
causa n ú m . 6'i73 contra B e r n a b é T n n i i l a d , por ro^ 
d r i l l a e n lesiones, se cita, l l a m a y emplaza á la|| 
s e n t é María Maglanuc, veema del pueblo de Porae,' 
en el t é r m i n o de 9 dias. á contar desde la pubiiL 
presente ed cto en la « G a c e a de Mani la» , se p| 
este Juzgado psra prestar d e c l a r a c i ó n en la refel 
apercibida caso contrario de pararla los perjuicios coai Ij.o 

Bacolor, 14 de Abr i l de 1891.—Tiburcio Hilario 
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Juzgado de Paz de Arayat. 
F a l l o : que debo de cornilnar y condeno en rpbí 

mandado D Dom ngo de los Reyes , á la entrega 
dai í te de sesenta cavanes de granos da palay ó ai 
su valor de noventa y nueve pesos y tres reales 
de un peso cinco reales y cinco cuartos por cadj ..,m 
en las costas del juicio .—Asi rliflnitivamente juzgan: 
nuncid , m a n d ó y firmó el referido S r . Juez de 
f é . — R a m ó n Henzon.—Inocencio E s p a ñ o l R ó s e t e . Justy 

E s conforme esta copia con su original obrante 
y visto de los autos de juicio verbal seguidos por 
Dadison, de esta vecindad contra D. Domingo'de 
vecino de C o n c e p c i ó n de la provincia de Tarlac si 
de palay, á que nos remitimos, en Arayat á 11 1 
1891.—Inocencio E s p a ñ o l R ó c e t e , Justo Velasquez. 

Por providencia dictada con esta fecha en la 
mero 11 182 seguida de oficio por robo, don homiciij 
Fel ipe C a y u g y otros, se c i ta , l l a m a y emplaza & 
gaduan, indio, vecino de Binalonan. para que en 
de 9 dias, contados desde la publicacinn de ste« 
parezca en este Juzgado á prestar declaracio" e n | 
causa, ape-cibido que de no verificarlo se I" parírj 
juic ios que en derecho hubiere lugar. 

L i n g a y e n , Pangas inan, y oficio de m i cargo á Hj 
de 1891.—Santiago Guevara . 

Por providencia del S r . Juez de primera instínd 
provincia , se cit'1,. l lama y emplaza á Pe iro TompU rtyo 
natural y vecino' de Dagupan de 44 anos de 
jorna lero , de estatura alta y color moreno, para 
t é r m i n o de 30 dias, compareza en este Juzgado pa 
á los cargos que resultan eontra é l en l a causa 
que se le sigue p.ir lesiones, apercibido que de ^ \ 2 
dentro de dicho t é r m i n o contado desde la publicaciflí U(I1 
s e n t ó en la « G a c e t a de Mani la» , le p a r a r á n los peí. 
siguientes, 

L ingayen , 8 de Abr i l de 1891.—Santiago Guevara. 

Por providencia dictada por el Sr , Juez de I 
tancia de esta provincia, en la causa n ú m . 11110 
oficio por harto, contra Cornelio Bueslang, con « 
cita, l lama y emplaza al testigo Severino Dalinoc,' 
c i ñ o del pueblo de S a n Is idro de esta provincia, 
en el t é r m i n o de 9 dias, desde la p u b l i c a c i ó n dep 
en la « G a c e t a of ic ia l» , comparezca a esto Juzgado 
en d e c l a r a c i ó n , apercibido que de no verificarlo sel 
los perjuicios consiguientes. . 

L i n g a y e n , Pangasinan, y oficio de mi cargo á " 
de 1891 —Santiago G u e v a r a . 
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Don A n g e l G a r z ó n G a r / o n , primer Teniente del 

de L i n e a Manila n ú m . 74 .luex de la causa ^f-HT 
lito de primera d e s e r c i ó n instruyo a l soldado del v 
leriano Manag. 

H a l l á n d o m e instruyendo causa contr i el mismo i-p|¡e 
lito de primera d e s e r c i ó n y usando las facultades 
tos casos conceden las ordenanzas del Kjército. sop 
das las autoridades as í Civ i les como Mil i tare- , C[uej ftí] 
tos medios e s t é n á su alcance y en bien de la sí u . 
cion de Jus t i c ia , procedan á l a busca y captura 
Manag, cuyas s e ñ a s se expresan en esta requisiM''| 
d o l é á mi d i s p o s i c i ó n caso de ser habido, en el ^ 
ocupa el Regimiento en esta plaza, d á n d o l e 
30 dias, i contar desde l a fecha de la pub ¡cap1",) 
requisitoria en l a oGaceta of ic ial» y de no veril"0, 
g a r a en rebe ld ía . 

Gavite , 11 de Abr i l de 1891 —Angel G . Garzo" 
S e ñ a s de Valer iano Manag. pelo negro, c jas 

dos, nariz regular , b a r b i nada boca regular, 
frente regular, aire marcial , hijo de P e l i c ano 
natural de Boac, Mindoro. seña-s particulares _ P ^ > 
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